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Bogotá, D.C., 
 
Señor(a) 
JOSÉ HERNÁN SALDARRIAGA 
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REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2022-011834 
Fecha de Radicado 30 de Julio de 2022 
Nº de Radicación CTCP 2022-0263 
Tema Consolidación de estados financieros 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
La compañía X que pertenece al Grupo 2 de NIIF para Pymes compro en el año 2021 el 78% de la 
participación y obtuvo el control de la empresa B que pertenece al Grupo 1 NIIF Plenas. 
Consulta: 
1. Para efectos de Consolidación en la empresa X, ¿esta debe cambiarse al NIIF Plenas para 2021 o a 
partir de qué periodo? 
2. En caso de no ser necesario a NIIF Plenas, que debe hacer la empresa X para realizar la consolidación 
de la empresa B. 
3. Cuáles son los parámetros o cual sería la forma para homologar las políticas contables entre NIIF 
Pymes y NIIF Plenas en la consolidación de los Estados Financieros 
4. Tiene alguna incidencia el cálculo de método de participación patrimonial al pertenecer a grupos NIIF 
Diferentes? 
 (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Acerca de las preguntas 1 y 2, el CTCP se ha pronunciado en diferentes ocasiones entorno al cambio de 
grupo NIIF, como se puede observar, entre otros, en los conceptos Nos. 2015-029, 2017-264 y 2017-410, 
a los que podrá acceder en el link www.ctcp.gov.co , enlace conceptos. 
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En tal sentido, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1.2.4. del DUR 2420 de 2015 
que establece: 
 

“Artículo 1.1.2.4. Permanencia. Los preparadores de información financiera que hagan parte del Grupo 2 en 
función del cumplimiento de las condiciones establecidas por el presente título, deberán permanecer en 
dicho grupo durante un término no inferior a tres (3) años, contados a partir de su estado de situación 
financiera de apertura, independientemente de si en ese término dejan de cumplir las condiciones para 
pertenecer a dicho grupo. Lo anterior implica que presentarán por lo menos dos periodos de estados 
financieros comparativos de acuerdo con el marco normativo contenido en el Anexo 2 del presente 
decreto. Cumplido este término evaluarán si deben pertenecer al Grupo 3 o continuar en el grupo 
seleccionado sin perjuicio de que puedan ir al Grupo 1.” Resaltado y subrayado fuera de texto  

 
En cuanto a la pregunta 3, el párrafo 19 de la NIIF 10 (Estados financieros consolidados) establece: 
 

“Requerimientos de contabilización 
19 Una controladora elaborará estados financieros consolidados utilizando políticas contables uniformes 
para transacciones y otros sucesos que, siendo similares, se hayan producido en circunstancias parecidas.” 

 
Adicionalmente, el párrafo B87 del apéndice B de la Guía de aplicación de la NIIF 10 dispone que los 
estados financieros consolidados del grupo sean elaborados con políticas contables uniformes entre 
los miembros. Lo anterior significa que pueden utilizarse políticas contables diferentes en los estados 
financieros individuales o separados de las entidades pertenecientes al grupo económico y 
posteriormente realizar los ajustes pertinentes para los estados financieros consolidados de tal manera 
que se cumpla con el requerimiento de contabilización consolidado.  
 
Para la pregunta 4, la Norma Internacional de Contabilidad 28 - Inversiones en Asociadas y Negocios 
Conjuntos, incorporada en el Anexo No. 1 del D.U.R. 2420 de 2015, acerca del método de participación, 
establece:   
 

“Procedimientos del método de la participación 
26 Muchos de los procedimientos que son apropiados para la aplicación del método de la participación 
son similares a los procedimientos de consolidación descritos en la NIIF 10. Además, los conceptos que 
subyacen en los procedimientos usados en la contabilización de la adquisición de una subsidiaria también 
se adoptan en la contabilización de la adquisición de una inversión en una asociada o negocio conjunto. 
 
27 La participación de un grupo en una asociada o negocio conjunto será la suma de las participaciones 
mantenidas en esa asociada o negocio conjunto por la controladora y sus subsidiarias. Se ignorarán, para 
este propósito, las participaciones procedentes de otras asociadas o negocios conjuntos del grupo. Cuando 
una asociada o negocio conjunto tenga subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos, el resultado del 
periodo, otro resultado integral y los activos netos tenidos en cuenta para aplicar el método de la 
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participación serán los reconocidos en los estados financieros de la asociada o negocio conjunto (donde 
se incluirá la parte de la asociada o negocio conjunto en el resultado del periodo, otro resultado integral y 
los activos netos de sus asociadas y negocios conjuntos), después de efectuar los ajustes necesarios para 
conseguir que las políticas contables utilizadas sean uniformes (véanse los párrafos 35 y 36). 

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 

 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Jesús Maria Peña Bermudez 
Revisó y aprobó: Jesús Maria Peña Bermudez / Jimmy Jay Bolaño T. / Carlos Augusto Molano R  
 


